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GACETA DE LA REGENCIA
DE LAS ESP AÑAS

DEL MARTES 29 DE MARZO DE 1814.

DINAMARCA.
Kiel 14 de Enero.

Tratado de paz entre S. M. el rey de Suecia y S. M. el rey de Dinamarca.
„ En nombre de la santísima Trinidad.
,,S. M. el rey de Suecia, y S. M. el rey de Dinamarca, movidos de! 

•deseo de poner término á las calamidades de la guerra, que desgraciada
mente han tenido entre sí por medio de una paz saludable; y queriendo 
restablecer la buena armonía entre sus estados, nombraron á este fin, y pa
ra que esta paz se establezca sobre bases de segura duración, á los siguien
tes plenipotenciarios, á saber: S. M. el rey de Suecia al barón Gustavo do 
Wetterstedt, canciller de la corte, comendador de ja orden de la Estrella 
Polar, caballero del Aguila roxa prusiana dé la primera clase, y socio de U 
academia de.Suecia; y S. M. el rey de Dinamarca á Mr. Edmundo de Bour- 
ke, gran cruz de la orden de Dannebrog y caballero del Aguila blanca; los 
quales después de cangear sus plenos poderes en buena y debida forma > se 
convinieron en. los -artículos siguientes: .

art. i.° Habrá dé aqüi en adelante paz, amistad y buena inteligencia 
entre S.M. el rey dé Sbecia y S.~ M. el rey de Dinamarca*, las altas partes 
contratantes harán todó ló posible para conservar perfecta armonía entré* sí, 
sus respectivos, estados y súbditos , y evitarán todas las medidas que puedan 
ser nocivas a la paz felizmente establecida entre ambas.

2.0 ( Habiendo S’. M. el rey de1 Suecia resuelto inalterablemente no se
parar baxo respeto alguno sus mtéreses de los de sus aliados^ y deseando
S. M. el rey de Dinamarca que sus Vasallos puedan volver á gozar de los 
beneficios de la paz; habiendo además recibido S. M. por intervención de
S. A. R. el príncipe de la corona de Suecia, seguridades positivas de la amis
tosa .disposición de las cortes de Rusia y Prusia para renovar sus antiguas re
laciones dé amistad coii la corté de Dinamarca, del mismo modo que exis
tían antes, del rompimiento dejas hostilidades; uno y otro se encargan y 
comprometen solemnemente á no omitir por su parte medio alguno que pue
da abrevir la paz entre S. M. el rey de Dinamarca y SS. MM. él emperador 
de Rusia y el rey de'Prusia: S. M. el rey de Suecia se obliga á interponer 
su mediación con sus ziltos aliados, para que quanto antes se pueda conse
guir este saludable fin. #



~3*° - S- M. el rey de Dinamarca, queriendo dar.um prueb3'.m^n|iiesta de 
la mucho que desea renovar las mas estrechas relaciones con íos altos aliados 
de S. M. Sueca, y plenamente convencido de que ellos por su parte con
servan los mas vivos deseos de r;éstableceryqna pronta paz, como Solemne
mente han declarado antes del rompimiento" de las hostilidades, se obliga á 
tomar parte activa en la causa conuui contra elp emperador de los franceses; 
á declarar guerra centra aquella potencia-y ¿ñ-su consecuencia á unir un 
cuerpo auxiliar dinamarqués al exército de la Alemania septentrional, baxo 
las órdenes de S. A. R. el príncipe de la corona de Suebiáyy todo esto en 
conformidad y en consecuencia déi convenio que se ajustó entre S. M. el 
rey de Dinamarca y S. Mivel rey de la Gran ^

4.0 S. M. el rey de Dinamarca por sí y sus sucesores renuncia para siem
pre é irrevocablemente todos. los derechos y pretensiones sobre el reyno de 
Noruega, juntamente con ia posesión de los obispados y diócesis de Chris- 
tiansand, Bergenhuus, Agerhuus y Drontheim, ademas de Nordland y Fin- 
mark, hasta las fronteras del imperio ruso. . -

Los obispados, diócesis y provincias, que componen el reyno de Norue
ga , como sus habitantes, ciudades , villas y jugares,, puertos ¿ plazas é'islas, 
á lo largo de toda la costa de aquel reyno, y junt ¿mente con sus anexos 
( excepto la Groelandia, las islas de Ferroe y la Islandia); como también 
todos los privilegios, derechos y emolumentos que les pertenezcan, queda
ran como entera y soberana propiedad del rey de Suecia, y harán parte de 

J sil reyno. Para este fin se obliga S. M. el rey dé Dinamarca del modo mas 
{Solemne, tanto por sí., como por sú's sucesores y por todo el reyno', á no 

’ ihí’cer de hoy én adelante reclamación . alguna" diréetá ó indirecta, Sobre el 
"rey no de Noruega, o sus obispados, diócesis, islas , ó qualquier otro terri
torio perteneciente á ella. Todos los habitantes, en virtud de esta renuncia, 
quedan absueltos del juramento que'prestaron al rey y á la corona de

- modo que hasta ahora los han gozado. ;
6.° Como toda la deuda pública -dej la 'monarquía dinamarquesa está 

contraída tanto sobre L Noruega comíp¿sobre jas otras partes* del reynó, 
tambieh S. ,M. el rey delSüecia se obliga^ cómo soberano de fá'Noruega K á 
responder por parte de esta deuda, con proporción a ja ppola.cjoií y reíítas de 
la Noruega...Debe entenderse por'dcudajpubljcá da !qtie contrató' él gobiér
ne dinamarqués , tanto eri ‘el país como 'fuera de éló Cohsisté la ultima én 
eb'ISgaciones reales y de. estado, billetes, de banco , y papel-mor ed^ 'ante
riormente emitido por autoridad real, y al presente en circúlacipn énTarñ-
bos re y nos. , ... j!. ¿Vj

Se formalizará una cuenta exacta de está" deuda secun eí éstaao'erV^éfue 
se- halle el i.6 de Enero.de 1814/por comisarios i^órríbradós para éste efecto 
por aínbas‘coronas, y sé calculará sobre.'utia ' justa, división ’de la población 
y rentas de los rey nos de Noruega y Dinamarca. Se juntarán en Copenha
gue estos comisarios dentro de un mes después del cange de la ratificación 
de este tratado, y harán por despachar este negocio lo mas pronto posible,
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V lo-«11' tarje á fin Je', afi-i corante, Jebtír.Jo tenerse entendido que el 
rev Je Suecia, como sobeíaiio de la Noruega, no sera responsable por otra 
¿launa cuntid id de-U deuda contraída por la Dinamarca , sino por aquella a
que estaba oblkada la Noruega antes de su separación. . ,

7b" S M1'el re'v d¿ Suécia, oor si y sus sucesores, renuncia ifrevocar 
blémente y para siempre a'ávor'áil rey de Dinamarca todos Wdérechosy 
'pretensiones.al dücá'do de.la Pomeraniá' su'eca y la soberama dé la isla de 
Rusen. Estas pr¿v
plazas, aldeas , Islas v ¿odos sus anexos , privilegios . derechos y emolumen
tos pertenecerán en plenodominio á la corona de Dinamarca, y quedaran 
incorporados- con este reyno.—PSía eslíe fin se obliga S. M. el rey de Sue
cia del modo más solemne'., tanto por si y'sus sucesores .como pot todo el 
reyno de,Suecia., á no hacer ¡amas reclamádon á guna duecuo indirecta 
sobre dicítas provincias, islas y territorio, cuyos habitantes, en virtud'de es
ta renuncia, quedan absueltos del juramento que prestaron al rey de la co- 
roña de Suecia. .. . ., : ,r; ,. .,

8° S'M el rey de Dinamarca se obliga solemnemente también a ase- 
eu tír á habitan tés. dé la Poniera n i a sueca ,;de la isla de Rugen y sus an£- 
xos, sus leyes, derechos, exenciones y privilegios del misino moaó que ac— 
tualmente existen, y ¿uí sé contienen en laS actas de los'añOs de i8to y 
1811 • ——-- Como el papel-moneda sueco nunca na cncuiado en la Poniera— 
nía, también S. M. el rey de Dinamarca se obliga á no hacer alteración al
guna en este punto.sin el conocimiento y beneplácito de lps estados de h 

provincia.
9.0 D 

tratado de
el rey de ia Gran Bretaña é Irlanda., se obligó' á abrir pqr tiempo 
años, contados desde el carige de la ratificación del tratado^ el puerto de 
Stralsund, como puerto franco, para que-todos los frutos coloniales, géne
ros y -manifacturas traídas de Inglaterra y sus colonias en buques ipgleses o 
suecos, pagando^uno por cíéqtó ¿tH válof€Tn por los géneros introducidos 
asi, y otro igual derecho de 'salida;1 también S./M. el rey de Dinamarca se 
obliga á cumplir este ajuste subsistente, y a renovar el mismo éri su tratado 
con ia Gran.Bretaña. .

io.,' Lg: deuda pública contraída; por la cámara real de la Pqmerama que
dará á cargo del rey de Dinamarca, corito soberatío del ducado de la Pó- 
murania , ©(jqualj toma á *'su cargó,% estipulaciones''cOnVeiiciohadas para la 
reducción de íá'inisma deudaV ' r ‘

11. El rey de Dinamarca reconoce las donaciones héchas'pof S. 1VÍ. el 
rey de Suecia en los dominios y rentas de'la Pomerania sueca é isla de Ru
gen, y que ascie de á la cantidad 43® rixdalers de ia Pomerania ; se obliga 
también S. M. á mantener á ld’3 donatarios :én plena y tranquila posesión de 
sus derechos y rendimientos,¿de mauera que puedan recibir » vender ó ena- 
genar los mismos, y que todos les puedan ser pagados sin impedimento al
guno, y sin derechos ni dísp'éhdiosbáxo,de qualquier rítulo que sea.

12. SS. MM. el rey de Suecia y el rey de Dinamarca se obligan mutua
mente á no distraer de su primitivo destino las sumas aplicadas á objetos de 
beneficencia o de pública utilidad en los países obtenidos recíprocamente por



el presente tratado, á saber: el reyno de Noruega y el ducado de la Fome- 
ranía sueca y sus anexos.__ El rey de Suecia en consecuencia de este con
venio mutuo, se obliga á sostener las universidades de Noruega, y el rey de
Dinamarca la de Greíswald___ La paga de todos los empleados públicos,
tanto en lá Noruega como en laPomerania, ha de quedar á cargo de la por 
tencía que adquiere el dominio. del país, contando desde el día en que se 
tomare posesión___ Los pensionistas deben recibir las pensiones que les hu
biere asignado el precedente gobierno, sin interrupción ó mudanza.

X3. Como el rey de Suecia, en quanto practicable fuere y estuviere de 
Su parte, desea que el rey de Dinamarca pueda recibir compensación por la 
renuncia del reyno de Noruega, de que S. M. tiene dada bastante prueba 
en la cesión de la Pomerania sueca y de la isla dé Rugen: del mismo modo 
practicará S. M. toda diligencia para con las poleadas aliadas, á fin de ase
gurar adicionalmente en la paz general un completo equivalente á Dinamar
ca por la cesión de la Noruega.

14. Luego que se hubiere firmado el presente tratado, se comunicará 
con la brevedad posible á los generales y exércitos para que enteramente 
cesen las hostilidades de una y otra parte por mar y por tierra.1

15. Las altas partes contratantes se obligan á que asi que se haya fir
mado este tratado, hayan de cesar inmediatamente5todas las contribuciones 
y requisiciones de qualquier especie 6 denominación ¿ de modo que aun fas 
que ya hubieren sido decretadas quedarán sin vigor. Queda también con
venido que todas las propiedades que fueron secuestradas por el exército de 
la Alemania septentrional, serán restituidas á sus dueños. Se exceptúan de 
este número las embarcaciones y cargamentos pertenecientes á vasallos 
de $. M. el rey de Suecia y á sus aliados, que fueron conducidas á los puer
tos de los ducados, de Sleswik y Holstein, las quales quedarán en poder de 
sus actuales pbseedores, quienes podrán disponer de ellas como sea su vo
luntad.

(Este artículo establece después el modo como las tropas aliadas han de
evacuar á Holstein y Sleswik donde s,e hallaban.)

Inmediatamente después de firmado este tratado entrarán en Noruega 
las tropas suecas, y tomarán posesión de todas sus plazas fuertes. S. M, el 
rey de Dinamarca se obliga á dar para este fin las órdenes necesarias. —- 
Las tropas suecas entregarán la Pómerania sueca y la isla de Rugen á las 
tropas del rey, de Dinamarca , asi que las tropas suecas hayan tomado pose
sión de las plazas de Frederickshall* Kohigswinger, Fredefickstadt y Agger- 
huus. _ Fecho &c.”

GRAN BRETAÑA.

JLÓndres8deMarzo, r
SECRETARIA t)E NEGOCIOS EXTRANGEROS.

Concluyen los partes del coronel Loive,
12. *,En mi oficio del participé á V. la retirada del mariscal Mar- 

mont de Sezanne, á quien persiguió este exército con intención de irle á los 
alcances el dia siguiente hasta Feité- Gaucher. Al llegar á este pueblo supo
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el ffeld-mariscal BJucher que el enemigo había tomado la dirección de Re- 
bais, y determinó perseguirle alii, habiendo hecho alto aquella noche. El 
mariscal Marmont continuó su marcha á la Ferté-sous-Jouarre, y según in
forme de los paisanos, iban sus tropas en desorden , buscando abrigo en los 
bosques. En Rebais supimos que el mariscal Mortier con la guardia nueva 
había salido de Chateau-Thierry para reunirse con el mariscal Marmont, 
componiendo entre ambos la fuerza de unos i6á 20© Hombres. Pasar,pues, 
el Marne á vista de este exército era operación, arriesgada, mayormente sos
pechándose que Bonaparte, al saber la marcha del felá-mariscal Biucher en 
esta dirección, destacaría fuerzas á su retaguardia.

„ En atención á esto se dieron las siguientes disposiciones: los cuerpos 
del general Sacken y dei conde Langeron debían marchar á CoulomierS. y 
Chaiily, y en seguida hacia Meaux. Los cuerpos de los generales York y 
Kieist, después de haber hecho alto aquella noche.en Reoais y sus inme
diaciones, recibieron orden de dirigirse á Ferté-sous-Jouarre. El general 
Korf con una reserva de 3© caballos formaba la retaguardia en Ferté-Gau
cher. La llamada falsa por el lado de Meaux próduxo todo el efecto que se 
deseaba. Los dos mariscales franceses, que se habían reunido en Ferté-sous- 
Jouarre, abandonaron precipitadamente el pueblo, dexando franco el rio 
para echar puentes en qualquier parte. Varias partidas pasaron en botes el 
rio, y se apoderaron del pueblo. Si el enemigo hubiera permanecido en este 
punto, se habría verificado el paso por Meaux y Triport; pues para hacer
lo por una ú otra parte estaban tomadas las convenientes disposiciones.

,,Se han establecido ya dos puentes de barcas , y las tropas están pasan
do. Las disposiciones que hayan de tomarse mañana, resultarán de los avisos 
que se reciban esta noche. Entre tanto se ha sabido que los generales Wih- 
zingerode y Bulow estaban para reunirse, y es regular que lo hayan verifi
cado cerca de Sóissons. El general Winzingerode ha destacado 2© caballos 
hácia Arcis del Aube.

„La vangua/día del general Sacken ha ocupado los arrabales de Meaux 
en la orilla izquierda del rio. Se dice que el enemigo ha abandonado la ori
lla opuesta, y que el general Sacken tiene ahora su quartei general en Tri- 
port. Se hacen grandes reconocimientos de caballería á retaguardia.

„Tengo la honra &c. Ferté-sous-Jouarre 27 de Febrero. = i7. Lovje
13. y,El paso del Marne se ha verificado sin obstáculo ni dificultada ya 

están á este lado del rio la mayor parte de lias tropas, pudiendo comunicar
se coa las restantes si fuere conveniente.

„Elgeneral Winzingerode estaba enRheims, según las últimas noticias, 
y ha enviado un cuerpo á Chateau-Thierry, pueblo ocupado ya por las tro
pas aliadas. El general Kieist está en Legg del Our.

„Tengo la honra &c. Ferté-sous-Jouarre 28 de Febrero. = Lowe”
ESPAÑA.

Tarragona de Marzo. ts
¿ En el diario de Barcelona se ha publicado la orden siguiente;

En nombre del emperador y rey.
A tener de las órdenes que nos ha dado ÉxcmQ» Sr. mariscal duque
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de la Albufera, nos general de división barón Habert» uno de los coman
dantes de la legión de HoítwrfJ comendador de la orden imperial de la Re
unión , comandante superior de la Cataluña baxa, gobernador de Barcelona;

Habiéndonos hecho dar cuenta del abastecimiento de los mercados de 
Barcelona, y convencido qué el bloqueo riguroso de la plaza impedirá una 
porción de la población el existir, hemos decretado lo que s igue:

art. i.° Los habitantes que no justificaren tener provisiones para algu
nos meses serán sacados fuera de 1a ciudad y conducidos á la otra parte de 
los-puestos avanzados.

2.° Desde hoy no se pagará ningún derecho sobre los víveres ó bebidas 
que llegaren por tierra ó por mar ; antes ai contrario se concederá un pre
mio á los qué traxeren provisiones-; sin ¡embargo este artículo no? anula nues- 
troiúitímo decreto tocante a|«pescado, que subsistirá por entero.
■- 3° El señor prefecto de Monserrate, el señor comisario general de po
licía y el señor capitán del puerto quedan encargados de la execucion del 
presente decreto. ; . ,

Barcelona á los 2 de Marzo de 1814 ==-EI general de división goberna- 
dor.= Firmado^súBtron Haberte -3Por copia conforme. = El gefe del estado 
mayor del gobierno j±íi/ coronel Debains. ■ ’ ; r
' £1 cónsul de S. M. Británica residente en esta plaza acaba de recibir un
oficio del de la misma nación en Mahon, su fecha 4 del corriente, que le 
dice lo que sigue: „Una fragata inglesa que acaba de llegar aquí trae Ja no
ticia de ¡que el; puerto ¡de Liorna está abierto?, y ia «ciudad interinamente coa 
guarnición inglesa/’ •-

ARTICULO DE OFICIO.* * * * ' ' r • I * • ' ■ - .
Eí general en gefe del quarto exército ha dirigido al secretario interino 

del despacho de la Guerra el oficio siguiente:
„ Exorno. Sr*r;tengo el honor de pasar á manos de V. E. las adjuntas co

pias del parte y estados que el coronal comandante í generad del bloqueo de 
Santoña D. "Juan José San Llórente me ha dirigido con fecha 2 idel actual: 
por ellas verá V. E. la pérdida que hemos tenido en los ataques dados al 
Gromo, como también el ha larse este y el Brusco eri poder de nuestras tro
pas, con la artillería que en ell s había, y se expresa igualmente s,u nume
ro. Todo lo qual ruego á V. EL se digne elevarlo al conocimiento dé S, A. 
la Regencia para su satisfacción, manifestándola asimismo, si V.E. do -tiene 
á bien , el mérito extraordinario que:algunos u*ndividuos ^dé lew cuerpos de 
aquel bloqueo hán contraído , á “fin de-que Sí. fA¡. set digne concederles las 
gracias á que los considere acreedores , si lo tiene, por conveniente..^DÍqs 
guarde á V. E. .muchos años.=Quartel general dé Batcelonne4en Francia) á 
15 de Marzo de 1814. = Excmo. Sr.,== Manuel Freyre. =r Excmo. Sr. secre
tario de Estado y del despacho de la Gáiétra."

Copias citadas en el parte anterior.
,,Excmo. Sr.: como á V*. E. anuncié en mis anteriores partes de y 

26 del pasado, las tropas de lá izquierda, compuestas del 2.0 y 3.0 regimieia- 
'Koáe tiradores de.'Cantabria > y dé los quadros del. 2.0. y 3,? de; Vizcaya,



sostuvieron desde el 22 las posiciones ganadas, y rechazaron las vigorosas sa
lidas de la guarnición de Santoña, causándole pérdidas considerables. El 25 
quando marchaban alganos Cuerpos de !a derecha para reforzarías y empren
der los ataques del Gromo, los enemigos hicieron su ultima salida con, todas 
las fuerzas para salvar la guarnición del Brusco, que habia tres dia? que es
taba circunvalado, á favor de la que,y baxo la protección de todos los fuer 
gos de la plaza y del Gromo, pudieron conseguir se reuniesen,los fragmen
tos de aquella, que se reduxeron de 40 á 18 ; pero todos heridos, según los 
mismos confiesan ; y en la noche abandonaron las obras del Gromo , encer
rándose en la plaza, de la que en seguida, asi como del Brusco, tomaron po
sesión las tropas españolas.

„ Entre las tentativas que en estt espacio se hicieron para apoderarse del 
Brusco, no obstante lo inaccesible de su situación, merecen particular reco
mendación los individuos Froylan Zavala, cabo segundo del 2.0 de tirado
res, y ios soldados del mismo cuerpo José Mata, Manuel del Solar, Fran
cisco Joanes y José Roseiti, que intentaron y lograron, en medio de toda 
clase de peligros, formar una cavidad al pie del muro, colocar en éllaun barr 
ril de pólvora, darle fuego, y abrir una brecha, que no pudo practicarse 
pór la aspereza de sus contornos en repetidas tentativas de la compañía de 
granaderos del mismo regimiento, aunque arrostrando la; irías segura muer
te ___El granadero del3.° de tiradores de Cantabria Juan Gutiérrez es dig
no de un distinguido premio por haber arrancado la espoleta de una grana
ría que cayó en medio de la compañía en lo mas reñido de la última salida----
Todos los cuerpos anunciados, de la izquierda se han'portado con valor y 
firmeza admirables; pero particularmente el 2.0 de tiradores’ha sido el muro 
en que se han estrellado con escarmiento tas salidas de la plaza. Los estados 
adjuntos anuncian á V. E. tas piezas de artillería que hemos ganado en es
tos dias en tas diferentes obras tomadas, y tas pérdidas de los cuerpos de la 
izquierda. El comandante general que dexé encargado de parte de las oper 
raciones .del ata izquierea el coronel D. Domingo Clemente de Sierra reco
mienda bastante la conducta, valor y servicios del capitán D. Rafael-Diez, 
encargado del estado mayor de la misma ala. Deseo me anuncie; V. ^E. su 
voluntad en quanro á la conservación ó demolición de las obras ueí Gromo y 
Laredo, que mantengo en su mejor estado, y cuyos frentes de ambas solo 
son ofensivos hacia el continente, y nunca á la mar, ni menos á Santoña. i

„En medio de haber reducido al enemigo á los mas estrechos límites y 
1 península de Santoña, aunque á costa de innumerables;sacrificios, todos es

tos serán inftuctviosos sí Vb E., por todos los mé jios qué estén á su afiance, 
no promueve el poner en la rada de Laredo una ¿fuerza, su til respetable , que 
la corte toda comunicación y recursos, por mar, único modo de disminuir 
diariamente su fuerza, y traerlorhast-3 su ..óbimo»)firi-y.-drconservar,-la 1 debHfc- 

. dad de su guarnición para conseguir conocidas iventajás en. .caso de ,un si
tio.___Todo lo que expongo :á laatlta cónsideracion de para sus mas
acertadas y ulteriores «determinaciones: ELTodopodefoseb conserve la.'vida 

■ dé V. E. dilatados años-. irQuartébgéfieral «áe Laredo 2 de-Marzó de 1814.35: 
Excmo. Sr. = de V. E. con el mayor respeto =£Jkan José Sáh Llórente.cb 
Excmo. Sr. = D. Manuel Freyre = Es copia. = Freyre.”

Según los estados citados resulta haberse encontrado en los fuertes de
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-Laredo , Gromo -y Brusco 21 piezas.de artillería de los calibres de uno has»- 
ta ^6; y que la pérdida por nuestra parte en muertos» heridos y contusos 
ha consistido , de los primeros en tres oiiciales y 23 soldados, siendo aque
llos ci'cotnandance del 2.0 de Vizcaya D. Miguel de Artola, el teniente del 
mismO'ctíerpo D. Joan Sancho , y* el ayudante del >2.° de tiradores de Can
tabria \D. Alfonso'Pozo. Los heridos «omtres oficiales y 5ó soldados, siendo 
ios-priméros el cípitan dd.:2.° de tiradores de Cantabria D. Anselmo Ondi- 
cota,?el tenrénte del 3.0 de tiradores de Cantabria D. Felipe de Lama, y el 
subteniente del 2.0 de Vizcaya D. Valentín Abrisqueta; y contusos los te
nientes del 2.0 de tiradores de Cantabria D. Pedro Vega y D. Alberto del 
Campo, y ademas 13 soldados. Laredo 2 de Marzo de 2814.zzjuan Doz. 
= Fs copia. zzFrsyrz, :'vj' ‘ : -

La Regencia del Reyno se ha s&r.vido promover á teniente en el cuerpo 
de ingenieros de exército á D. Fernando Carnicero, subteniente del mismo; 
y á este último empleo'al subteniente de infantería D. Josef Fernandez
del Pozo. > — -• ¡ : ~ •; ‘ :: ;
;, --------------------------- U.------- ^ 4—t - r *  ----------- — — U íí -.1? .< .¡4— —-■

Por providencia del FraíicLiCG Assin, Juez letrado :de primera instancia
de esta villa, se cita, llama y, emplaza á D. Ramón Josef de Arce, conde de Gal- 
vez, D. Miguel Josef de Ázanza , D, Gonzalo O-Farril, marquesa de Montcher- 
moso, marques de Valle de la Paloma, D. Josef Ignacio Joven de Salas, D. Josef 
R omero, D. Magín Ferrer, D. Domingo Agüero, D. Manuel Sil vela, D. Rafael 
Tenorio, D. Francisco González, D. Josef Barreda , D- Pascual Martínez, D, An
tonio Benito, D. Josef Bordes , D. Manuel Diaz, D. Nicolás Bremont, D. Basilio 
y D. Josef Salcedo, D. Manuel Alonso, D: Francisco Alonso, D. Antonio Bera- 
2a y D. Josef Baseoni, fugados con el gobierno intrusó, para que en el ténnino 
de 20 dias, contados desde el de ls publicación, que por único y perentorio les 
señalo, comparezcan por sí ó por procuradores con los correspondientes poderes á 
mi juzgado, y por la escribanía mayor de Rentas, á cargo del infrascrito, á dedu
cir susacciones en las causas que contra los mismos están pendientes, y sigue el 

.promotor fiscal de secuestros, sobre que se les declare por adictos y partidarios de 
los enemigos , é incursós en las penas á que se han hecho acreedores, que si asi lo 
hicieren les administraré justicia, y de lo contrario se continuarán y substanciarán 
las causas por su ausencia y rebeldia en los estrados del juzgado, parándoles las di
ligencias que se practicaren el mismo perjuicio que si se hiciesen en sus personas, 
hasta sentencia definitiva, y tasación de costas, si las hubiese. Dado en Madrid á 
28 de Marzo de 18 14. Francisco. Assin.“ Por su mandado ±2Manuel de Retes.

Las plazas de médico y cirujáiíb titular de la villa de Villada, provincia de 
'Pal'ertci'a, ít halláft vacantes , que la primera cbnsiite su asignación de 85) reales, 
y la segunda de 3$, en metálico , pagados dé los fondos de propios de dicha villa; 
Ja población se reduce -3*300 vecinos poco mas. Sé dirigirán los memoriales á Don 
Maftúel Moran ; procurador de dicha villa ¿ en el ténnino de un mes.

Memoria sobre él ¡origen y antigüedad de la lana .merina y trashu mante, y las 
eausaside que píowenebsirfinuta^iyi los aúedios de mejorar las lanas ba stas en tér- 
minos’de. que puedan.us&rseilijuármíéfcíe que, aquella en Josipaños y d emas texidos 
de nuestras fábricasescrita!por JL Francisco Hernández de Vargas, Se hallará ea
la librería de Sojo , calle de jas Carretas. . y; *

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


